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£ L á P R O V I N C I A D E L E O N 
ftBV ERTBWOA OFICIAL 

t u l u C I M . A l w M a t ; SMze-
atíia' EMfikU ¡»s itíBUMl lUI S t t n W I 
•¡u aasmtt**»* t i t i r i to , ü i y n M a 
tw u i | s u a |<»»lu n i l s!IU <* « u -
Siff.bta, 4 n 4 « f o n u s M U i hu ta t i rMl - | 
»« ¿al is tem i!i»ti«»W. 

í^» BMtstariM •aitobt i * t n m r m I 

B3»to, f a n BmnaíseitrsMl&i, fita <¡«k«- ¡ 

S2 PUBLICA LOS LUNES, MltftCOLBB Y VIERNES 

Ss n a n i l » u I» SoaMsim i * l i S i in tuMa r n T M i l , a « a a t » pt-
nU> tincatsU UntiaiM d «rtBMtn, Mk* JMHlH t i M M t n j « B U M 
»w««u *1 t i » , » I M rtrUtmltTm, f t f U t i «1 Mlififarla • u d j M i t e . L M 
yeíot dt hu ía da laaaaital, M h t t i n par Ukraaxa 4t l Wta mi l»» , a t a i -
«fidoM o»» S»UM ta l u n t t r i j M i l t M 4 i tc iatatn, j i a k a » a t « par la 
ireaciía i» ptatta 0 a n n l t a . t u n n r i p a i a M a M m < a «• cakru í»» 
aracBta prepanitatL ' , . 

Loa ATsatuni is iu 4t tata pr r r ia t i t akaatria la aaMnpeife ata 
anagla alaaiaila ia t t r t t aa aira alar i » la WtmlMUm fnr immt i paMlaarfa 
ta 1 M aiattraa 4a ote BaLaxlado itaka S» j » i * 4ici»>ikra 4» 1M*. 

L»a Jugadoi aaalalpal»», l i a 4 i i t i u i t a . 4 i « ptutaa al ala. 
Miaiw» inolt», n i a t i n a a » a<atiBoi 4a pettta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

lita 4íip<«iaiaBt» 4a laa aalari4a4w, azatpta la i « u 
aaaa a iaitaaeia 4» part» n* pakr», t» ianr ta rá r Jk-
titlMtmtt, u í n i t m » eatlrTi^raaaaei»t»aetmi0ut»al 
Mm'tl» aaaiaBal d i a l M d» i u a i t a u ; la 4»ÉI-
ter^B partiealar pr»Ti» •! irgo adtlaata4a 4t Ttiato 
c í a t iB t i 4» paacta par cid > l i m o 4» ianrc iéa . 

I M aaaaeiai a » • katt rtfanatia 1» eirealar 4» la 
C»ai»i4aproTia»ial, (ttka 14 4a4i»i«akr» 4» I H i , 
et iaplinitatt al •aa»r4» 4» la Bipatanfa 4a M 4» 
Tinikn 4a diek» a i» , y cayaairtalar ka aid» paUiea-
4a « l u aeurrwas • F I C I A L U dt 2» j 32 d» d i t i t a -
k» 7a altad», akaaarta n a t r r t f l» a )> tarila ( » • 
•a ataei»at4ai BaLaTinaa a» iaacrta. 

P & B T S O F I C I A L 

S. M . «1 R«y Don Alfomo XIII 
(Q. D. Q ), S. M. laRalna Dofla 
Victoria Euganid, S. A R. •! Prin
cipa d» A i i s r l u • Infantil y d c 
n á ; pvionst d» la AnfMta R u i 
Panilla, ccnUnian «In novtdadra 
sa Important* lelud. 

((?«.!< i - , . ».t 4 ú* m u í » 4a U24.) 

PRESIDENCIA DEL D1RECTO-
' RIO MILITAR 

HXKL CKDBM 
Excmo. Sr.: Entarado «I Dlracto-

ílo Militar áa que nomaroioi 
mantos aicolams y nnlvaraitarloi, 
• i l como da| Profeiorado daaiot 
Cantroa decantas, aspiran • qu* sa 
declare de Vacación al día 7 del mas 
actual: y slondo asimismo digno da 
consldaracldn qn» otros pandan da-
isar qt>a no sa Intarrnmpa la labor 
padegóglca an la citada ftcha, el 
Gobierno, atento • »s« estado da 
opinión, apracls que sa halla en el 
dtbtr de raspetsr anas y otrai aspl-
racionas, y. por tanto, 

S. M. el Ray (Q. D.Q.) se ha ser
vido dtdarar qna an dicho día saa l i 
bre y Voluntarla I» aslttancla a clase, 
tanto para al Profesorado «orno pa
ra ios slumnoa, quedando prohibido 
qua 54 cal»br*n, con tal motivo, 
•dos «xtreollclelas dentro da los 
raclnto* universitarios. 

D« Real ord.n lo digo a V. E. pa
ra tu conoclmlanto y demás afectos. 

Dios guarda a V. E. muchos «Dos. 
Madrid, 1 * da mano de 1924.— 
rrimode Rivtta. 
ScDor Subsacratarlo dal Ministerio 

da Instrucclin Pública y Baila* 
Artas, 
(Qauía dtl dia 3 4» mano 4» 1*M.) 

DEPARTAHMTOS MIHISTtMAtB 
TRABAJO, COMERCIO 

E INDUSTRIA 

HSAL ORDBN 
, ümo, Sr.: El articulo 8 • del Re

glamento «probado ñor Real decreto 
«• 88 de mayo da 1920 Impone a la* 
limaras da la Propiedad Urbana la 

I presente legalmente. En estos Im 
• ( presos se consignará la calle y nú 

obligación de confeccionar un Can 
lo de la propladad urbana; la da fa . . 
clillar Informas relativos a la propia- . marean qua radique la finca, con 
dad, y la da reunir cuantos datos i trlbuclón que satiaface al Taioro 
puedan str de Intarés reipseto de facha de la adqultlcldn y todas las 
urbanización y sansamtsnto da po-1 damás particularidades que cada 
blacionas, edificación, organización 1 Cámara estime conveníante ce-
administrativa de las dudadas y lo , 
demás <jw» con esta propiedad se re- 2 
iaclone. I 

Para cumpllmantar astas obliga 
clona*, Ina Cámaras han temado da
tes an diferentes organismos eflcla-
les, y con Vista de «líos hun formada 
sus Censos de electoras, qua U préc-
tica ha Venido a demostrar qua no es 
el rtflajo exacto de la realidad, por 
aparecer aún en los nmlilarcmlanto* 
o listas de contrlbuyenUs al Tesoro, 
nombres de personas fsllncidus o 
que hace tiempo han enajsnado sus 
lincas, desconociéndose en muchos 
casos el nombre del ectnal pro
pietario. 

La depuración de los Censos de 
la propiedad urbana sa está llevando 
H cabo con el mayor cuidado con 
las respectivas Cámaras; pero esta 
labor siempre resultará deficiente 
si no cuanta con la ayuda dal pro
pietario, principal y más dlractamsn- Vista la comunicación dirigida por 
te Interesado en esta depuración, la Juntada Gobierno y Patronato de 
para qua siempre y en todo momen- i Farmacéuticos titulare j , en súplica 
to pueda obtener los informas que de que se recuerde a los Ayunta-

nocar 
3.* Se eutorlza a las Cámaras 

para percibir, a partir del 1 * de )u 
nlo próxlme, de los propietarios que 
no den cumplimiento a esta dispo
sición, el máximum de la cuota fija
da !en el articulo 46 del Reglamento 
da 88 de mayo del920,sea cualquie
ra el grupo o categoría en que están 
claslflcades. 

De Real orden lo participo • V. I . 
para su conocimiento, ei de los Inte
resados y demás efectos. 

Oles guarde a V. I . muchos anos. 
Madrid, 1.* de febrero de 1914.— 
El Subsacratarlo encargido del des-

Sacho, F l i n x P n a á : 
Mor Subdirector da Comercio. 

(Cewta 4.1 día 5 dt Itfenro 4» 1*34). 

GOBERNACION 
RBAL ORDEN 

le Interesen y nunca pusda vtr mer 
mados sus derecho-! de propietario, 
por desconocerse su condición da 
dusAo de fincas urbanas. 

Con el fin de evitar estos Incon
venientes y subsanar aquellas de
ficiencias, 

S. M . i l Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

1.* Todos los propietarios de 
fincas urbanas y solares están obll-
gsdos a manlf «star a las Cámaras da 
ta Propiedad Urbana de las poblado 
nes en que radiquen aquéllas las que 

; en la actuslldsd posean, las t dqul-
slclones o enajeneclones que en lo 

i sucesivo efectúan, con Indicación 
! de las personas que las han Vendido 
\ o comprado, sus damlcllloe y cuan-
• tos datos sean necesarios para me-
¡ jor distinguir las fincas. 

míenlos el cumplimiento de las obll 
gaclcnss qua tienen raspéelo da los 
sueldos del personal de Médicos y 
Farmacéuticos titularas, 

S. M . el Rey (Q. D. O.) se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1.* Los Ayuntamientos, al pro
rrogar los presupuestos, deberán 
conservar en ellos los crédito» pre
cisos para satisfacer los haberes, 
dotaciones y emolumento* de toda 
clase que tangí derecho a percibir 
el personal médico, farmacéutico y 
Veterinario dependiente da las res-
pectlvas Corporaciones munlclpa 
les. 

SI en el presupuesto *¡i cuno no 
hubiere consignación para estos 
gastos y fuere Imposible dotarlos 
medíanle transferencias de otros 
créditos, los Ayantamlentos forme 

2.° Por las Secretarlas de l u ,< tizarán el correspondiente presu 
Cámaras se facilitarán a los propia- puesto extraordinario. 
tarlos Impresos, que éstos llenarán s 2 * Loa Qobernndores civiles 
y devolverán autorizados por el mis- . euldsrán expresamente del cumplí' 
mo propietario o persona qua ta re- : miento de esta Reel orden, asi como 

del Real decreto 18 de abril de 1917 
y demás dliposiclones dictadas para 
garantizar al peraonal médico-far
macéutico al percibo de sus hsbares, 
y a este fin exigirán la pertinente 
responsabilidad administrativa a los 
Ayuntamientos que Infrinjan las alu
didas disposiciones, 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conoclmlanto y efectos consi
guientes. 

Madrid, M de ftbrero de I»24.— 
El Subiecretarlo encargado del des
pacho, Mart ínez An do. 
Seflores Gobsrnadores civiles de ¡as 

provincias. 
( •«« ted t l 4ia 2* 4» Itbrer» 4» 1*34.) 

M l t c t r i e i i t i 
Terminado el expediente Incoado 

a Instancia da D. Paclano Nlstal, 
Vecino da Palacios de la Vaíduerna, 
solicitando autorización para Instalar 
una central eléctrica en un molino da 
au propiedad, en término da Palacios 
de le Valduarna, movido con aguas 
del rio Palacios, para alumbrado y 
fuerza motriz del citado pueblo: 

Resultando que declarados su
ficientes los documentos para servir 
de bsse al expediente, s* anunció la 
petición en el BOLBTIN OFICIAL del 
día I I da julio de 1923, señalándose 
un plazo de 30 días, para qua durante 
él presentaran redamaciones los que 
se creyeran perjudicados con la peti
ción, remitiendo un ejtmplsr dal ci
tado anuncio a la Alcaldía de Pala
cios da la Valduarna, término e que 
afectan las obras, en fa que se pre
sentó un* reclamación contra asta 
petición, firmada por Varios vecinos 
de Palacios, habiéndola contestada 
el peticionario dentro d i l plazo re
glamentarlo: 

Resultando que examinado el pro
yecto y hecha la confrontación so
bra el terreno por el Ingeniero don 
Zacarías Martin Gil, sa v* que pue
den realizarse las obras que se pro
yectan, sin ningún Inconveniente, y 
que cumplen con cuentos requisitos 
exige el Reglamento para Instalacio
nes eléctricas da 97 de marzo de 
1919: 

Resultando que en la tramita
ción del expediente se ha observe-



do ( • d i s p i n i t O M i a l citado Rtgla-
monto: 

Contldtrando 40* • • o» d ik i r 
la Aímlnlilraclén fawractr a las -
teblaclmUnto do Induiti iu « m , co
mo la praionta, hm da contribuir al 
adatanto y yrograao da loa po«blo« y 
fomanto da la rlqo'za pública; da 
acuarela con lo Informado por al 
«añor Vítlllcador eticlal da contado-
raialdctrlcoii ol Infanlaro Jifa da 
Obras ptb leas, la ComUlón pro«ln 
clal t lo propnaito por la Sacclón 
da remanió da asta Qcbhnio cl*ll, 
haraiualto accedí r a lo lollcltado, 
alampra í u a por o l concoalonarlo 
da asta autorización sa cumplan laa 
slgulantas condicional: 

1.* Sa conceda a D. Paclano 
Nlslal Castro, «aclno da Palacio* 
da laValdsarna.al parmlio nacoiarlo 
para transformar an aléclilca, con 
dastlno al alumbrado y fuaria mo
triz da dicho puablo, la anarfla « ta 
posea an al molino arlnaro acciona
do con cguas del ríe Pelados, an 
término del pueblo de iste nombra, 
al sitio da «Rsguiro o Linares do lo 
Cruz. > lindante, por la mnrgan iz> 
qultrda, del klldmetro 308 con la 
carralera de Madrid a Corufla. 

1.a Las obras, can las modifica» 
clonas que Introduzcan las presen
tas condicionas, sa ajacutardn con
forma al proyecto presentado, ans> 
crlto an Madrid a 83 de mayo da 
1025, por D. Manual Jiménez Lam
ia, Pardo Mecánico Electricista. 

3.* Los hilos da tramperta da la 
ccrrlanta eléctrica sa sujetarán, con 
aisladoras, a poatai de madera em
potrados conVenlenWmente en el te
rreno y de modo que disten Vertical-
manto de éste aala mttros, como mí
nimum, Igualmente se ettablecará 
le red da dlstrlbucldn dol fluido 
perlas calles del pu-blo do Pala
cios de la Valduarna, si fueren aufl-
cltnttmente eapacloias o sofera pa
lomillas empotradas en las fachadas 
de las caías, cuando los dueflos lo 
consientan, biciéndcse sublarránea-
mente »n caso mgMWo y an sitio* 
eitrochos, dentro de caucas da hor
migón, o paita carámlca, con ra gis-
troi cada cincuenta metros, parfse-
tímente aluitados. La unión da es
tol tramos con los aéreos sa vsrlfl-
eirá por Inteimedlo de columnaa 
huleas, alsiadae da loa hlloa y an 
comunicación con tierra. 

4 * Los postes que disten da la 
car rutera menos qua tu altura, y los 
que «irven de apoyo a los cruce; do 
la red con aita Vía, larán maMIlcos, 
da hormigón o de madera; paro, en 
esta caio. se colocarán sobre basa
mentos da las dos primaras clases, 
empotrados en el terreno y enrasa
dos cincuentacanttmetros sobra él, 
con mirillas o raglitres para apre
ciar fácilmente ai estado del ma-
tor al. Los hiles de los tramos da 
crtizomlenlo con la carrattre, dis
tarán sais mitres, como mínimum, 
d«l aflrmtdo; no arportarán más 
tenslan»! qua las dtbldas a su pro
pio p»>o. y asteráti prottgldos con 
cables fiadores. 

5.a El concesionario, en lo quo 
se raflcre al ornato y farvfclos mu
nicipales, hará la Imtaiaclón aérea, 
áml io S*> poblado, conarngloa lo 
que <i«t«rmlne el Ayuntamlanto y 
slampre que no se oponga e laa con
diciones técnicas del Vigente Rtgla-
mtnlo de electrlcldtd-

•5 " En la explotación rsgirán laa 
Urifa* del piwyacto prestmado, y 

sin censa justificada y aprobación 
superior, al concesionario no podrá, 
bajo nlngán pretexto, Introducir mo
dificaciones. 

7 * En la e jecuddn da tas obras 
so cumplirán todas las prascrlpclo-
nas y reglas técnicas quo se fl|an on 
ol Rsglamanto para Instaladones 
eléctricas de 27 de marzo da H i t y 
demás dlsposlclonss Vigentes sobre 
ol particular. 

8.a Las obras empssarán dentro 
del plazo de tres meses, y termina
rán en ol do doce, contados ambos 
desde la facha da su concesión en 
firma. 

8.a No podrán principiarlo las 
obras sin qua al concsslenario haya 
presentado en la Jif atura de Obras 
pábllcas de la provincia, el^eiguar-
do de la fianza difinltlva por Valor 
del tros por danto del preiupuesto 
de las obras a ejecutaran terrenos 
da dominio pábllco y plano del re
planteo da las qua a éste afectan, 
cuando no coincidan con las da) 
proyecto aprebado. y cuya confron 
taclón podrá «fsetuar la citada Jefa
tura, al lo estima conveniente. 

10, La inspección y vigflanda 
da las obres, sa llevará a cabo por la 
Jtfatura de Obras pábllcas, a la qua 
dará cuanta el concesionario de su 
comlanzo y terminación, para qua, 
una Vez ultimadas, procada a su 
recepción, con levantamiento da ac
ta y a los efectos qua salíala al 
Reglamanto Vigente. 

11. Ista concailón so entienda 
hecha sin perjuicio de tercero, da 
Jando e lalVo los derechos de propie
dad, con sojeclén a les dlipoilclones 
Vigentes y a las qua dictadas an lo 
sucesivo I» sean aplicables, y slam 
pr» e titulo precario, quedando au
torizado al Minutarlo da Fomento 
para modificar los términos da asta 
autorización, suspenderla tamperal-
mente o hacerla casar da modo daf i -
nlllvo, Si asi lo Juzgase conveniente 
para al buen servicio y sagárldad pd 
bilca, sin limitación da tiempo en ei 
uso de teles reioluclenes y sin que 
el concealonailo tenga por ello dere
cho e Indemnización alguna. 

18. El conceilonerlo queda ob!I 
gido al cumallmlanto de las diipo-
siclones ref«rentes al contrato del 
trabijo y de protección a ia Indus
tria nacional. 

I I . El Incampllmlanto de cual
quiera ds las condiciones bajo las 
cuales se autoriza esta concailón, 
dará lugar a su caducidad, con luja 
cldn a lo dlipuasto en el Rtgtaman-
to de Initalaclonea eléctrices de 87 
de marzo de 1819 y a la liglslaclón 
Vfgwe para Jas concesiones de 
obraa públca». 

Y hablando sido aceptadas por el 
peticionarlo las condiciones que an 
ttceden y que sirven de base a 
asta concesión, el cual remitió una 
póliza de cien pe»etai, h» dlipueito 
se publique este r«»< luclón en e| Bu-
LUIIN OFICIAL de la provincia, a los 
«f «ctos del articulo 10 d i l R-g n-
mentó vlgante de Instalaciones eléc
tricas. 

León 16 de enero de 1884, 
n OebaT&ador, 

Alftnso t . -Ba rb t 

OBRAS"FUBLICAS 

A a u e l o 
Hsbléndose efectuado la recep

ción dtfinitiva da los ebras de re-
parecién da explanación y firma de 

los kllómstros 1 el 7 de la carretera 
de Astorge a Puebla de Sinab. la, 
he acerdado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo público, para que los que 

: crean deber hacer elguna redama-
' dón contra al contratista O. Fren 
1 cisco B anco Marino, por dados y 
i perjuicios, deudas de jornales y ma 

Í
terlalai, accidentes del trabajos y 
demás que de las obras sa deriven, 
lo hagan an los Juzgados municipa
les de los términos en que radican 
les obra*, que sen los de Astorga, 

Val da S M Lorenzo y Sactiego-
tnlllas en un plazo de veinte días; de
biendo los Alcalde* de dichas tér
minos Interesar de aquellaa Autorl-
dadas la entrega de las reclamacio
nes pressntsdas.que deberán remitir 
a la Jefatura de Obras Pábllcas, en 
asta capital, dentro dal plazo da 
treinta días, a contar de la facha de 
le Inierclón de este anuncio en el 
BOLBTIN. 

León 28 de ftbrero de 1921. 
S Gobernador, 

Alfonso Gómcx Barbé. 

CAJA PROVINCIAL LEONESA DE PREVISION 

• A L A N C l DE SmTACfÓN EN 31 DS OICIEMBRB DE 1983 
Pnetaa 

A C T I V O 
Monta Piedad: p/c anticipo: Saldo n ni favor.,.' 25.000,00 
Monta Piedad: n/c cta.: Saldo a ni favor 103.688,90 
Caja: Metálico exlitento 1.«78,88 
S. Banco Eipalts: n/c cta.-. Saldo a nuestro favor 1.468,53 
S. Banco Marcanth: n/c cta.: Sa d j a nuestro favor 8.316,19 
S. Banco Herrero: n/ecte.: Saldo a nuestro favor 658 85 
Obllgüdones Tesoro 5 %: Nuestra cartera 863.737,50 
Obligaciones T*>oro 4,50 */„: Nuestra cartera 40.81)5,00 
Cédulas Banco Hipotecarlo d* Eipilla: 8 *',: Nuaitra cartera 24.662,50 
Dmda perpetua 4 */. Interior: Nuestra carlora 25.0*5,10 
Obllgaclonai P. C. M . Z, A.:/ Surle 0 , 6 % : Nuestra cartera 85.lltó.OO 
Mobiliario: Su Valor 9.881,45 
Initalaclón de oficina: Su Valor 1,688,81 
Bonificaciones del Estado por anticipo: Pendientes de forma-

litación 140,58 
Reprassntentes: Saldo a nuestro favor 4.424,13 
30 ' I , racaudoddn: Rtaseguros a liquidar 38.463,03 
Liquidación provisional 5*/,: Pandlantes ds liquidar 5.689,14 
Partidas an suspenio: Pendientes da liquidar 2.405,95 
Valoras a formalizar: Pendientes de liquidación 8.743,51 

Imperta al Activo 573.434,95 

Faaoua 

3PASXVO 
Capital: Por al de constitución 60 000 00 
Pondo da pensiones (reservas técnlcai): Saldo a su favor... 803.990162 
Fondo de capitalización: Saldo a su favor IOS 681 65 
Pando Z l . : S ildo a su favor 7 829,74 
Pondo da dotes Infantilai: Suido a su favor 5,563,84 
Pondo ds socorro de Vsjsz: Saldo a sn favor i .040,96 
Racaudaddn por cuotas medlei: Findlentet de apllcacidn... 167 375,20 
Recaudación para mejoras: Pandlantes de aplicación 15 00 
Boletlne* al cobro: En podar de representantes 54 0 0 
I . Nacional de Previsión: Sdido a m favor 8 796 91 
Fluctuación de Valoras: Saldo a su favor 3 155,00 
Fondo de reservas contlngentai: Sildo n su faVor 844,86 
Fondo de gistos y atenciones soclalei: Saldo acreedor a c/n. 11,087,17 

Importa el Pasivo 573.434,95 

León. SI de diciembre de 1923—El Contador-IntarVe.itor, M Casado. 
V.a B Ei Director, Ricardo Pituréa. 

DELEGACION REGIA 
PARA LA REPRESICK DEL CONTRA

BANDO Y DE LA DEFRAUDACIÓN 

Regién del Noroeste 

Circular 
En la Gaceta de Madrid i» 17 ds 

los corrientes se publica ei Raal d i 
ento del día aulcrlor, por el que se 
reforman Ins artlculoi y párrafos de 
ia ley da Contrabando y Dafraudu-
clón que en el mlimo se indican, 
conteniendo sdsmás la siguiente dls 
posición adicional: 

tLa presente reforma de la ley da 
Contrabando y Difraudaclón no en 
toará en Vigor huta transcurrido un 
mea desde su publicación en la Ga
ceta de Ma i r id . Durante este tiem
po quedarán relevados de multas y 
responssbllldaies de cualquiera otra 

clase, los contribuyanles qu«, sin 
hallarse sujatos a «x^adlcnte. dec a 
ren las marcancias sustraídas en 
todo o en parta al pago de 101 co-
irsspondltntat darech j * . Dlchs d-'-
duración ht>brá d» htc*rEo nsc^ia' 
riamente a lai Dúitg<cion'S R g ÍS 
psra la Raprtslóii dai ConirsbsnaV 1 
la Difrauünclín ris?icllv.is. i.u cua
les darán las opertunat órdsne; pi
ra que se hsgan luí Uqulcincion?! 
por las oficinas da in RJIIU ccrroi 
pondfmtes.» 

Ds Real orden da 19 d« febrero úl
timo se dispuso que por las Deiígr 
clon«s Rsglas te ordene I» inrncJf.i 
tu publicación de IB mvncloieil^ dis
posición adicional y da l u f $ ¡ ' ' 
aclarütorlm qua a continuación »< 
exprasun, an los BoietfnesOficiaies 
de las provincias qat com^r?¡ni • «u 
R'.gHn, y por los demás msdlos ds 



i 

dtfusldn qu* •itim» tflcacai.a fin d« 
diría la mtyor pnKIeldid para qua 
la concwMn del parddn qaa la m l f 
¡na comprenda ll'gaa • conoclmlan-
toé» loa iotarasidoi. 

Y an campilmlante de aita R«al 
ordan, la Dalagaclén Regla del Ñor-
oeita llams muy •saacialmente la 
atancMn da) píbllco para que en i n 
frMitflclo guardan las tlgnantea pre 
Vtnclonai: 

«Primara. Lot contrlbayantai 
qa» hubieran instraldo m*rcanc(ai 
ta todo o an parla al pago da loa 
corraipondlantei dar*dioi, queda-
rán raltVadoi da mulla» y raipoma-
bllldodan de cualquier clase t i dacla> 
ran dichas nwrcttnclai en el plazo de 
un m u . que «mp«z<5 al 17 de loa co-
nlanlei, an qua «a publicó al Raal 
dacralo citado «n la Gaceta de Ma
drid. 

Segunda. Dicha dadaracldn ha
brá da hacarm necatarlemente a e l 
ta Delegación Rtgla, en Salamanca, 
la cusí dirá lo* opcrlunni órdanea 
pera que «> h-g^n las Hquidaclonea 
por la» cf clnas de la Renta corras-
pondlsnte. 

Tercara. A fin da facilitar la pre-
lantacldn de Isa solicitud»!, podrá 
hncerxc ¿sts en la Deligaclón de 
HsciandR. que lea cunará iln dame
ro a atts DJligación Rigla. 

Cuarta. La raleVacló» de multat 
7 retponicbllldHdaa no alcanza a loa 
que aslén icmetldoa a expedíante, f 

• « ningún cato a loa derecho! del 
Tetero.» 

Lo que para general conocimien
to te publica en ette BOLXTIN OFI
CIAL, aln parlulclo de Otro» medio» 
de dlf u lén . 

Salamanca 25 da febrero de 1984. 
El Del»gado Rigió, Alfredo I . Mo-
yano. 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE 1.a ENSEÑANZA DE LEON 

Eeeuelaa prívate* 
Han tollcltado del Mlnliterlo da 

Initrucclén Pública la aulorlzacldn 
Ugal para la apertura y funciona
miento de Bicoalat de primera en 
ttflanza no cflclal, acompañando 
toda la documentación axlglda por 
al Dacreto«Lay de 29 de julio de 
1874. el Raal dacrato da l.« de Julio 
y la R<BI orden de l . " de taptlem-
bre de 1902, loa MaatUot y Maet-
traa alguUntei: 

1. D.* Cecilia Mburelo Gonzá
lez con retldancla an León. 

2. D . ' Euitbla Brujo» Díaz Id. 
S. D.* Barnabala Parnándaz Ro

ble», Idem. 
4. D Jaidt Bardin Rsdrfguaz, 

de La Robla. 
5. D.* Concepción Domínguez 

Lnrenzana, da Ledn. 
6. D.* Catalina Llemazarei Lla

ma», de Vlllamorot. 

7. D. Iddro Cano Barríanlo», de 
Vllaclntor. 

8. D.* Ana Carpintero Carpln-
térc, de Preino d» la Viga. 

9. D. E'adlo Qalflonet Blanco, 
da San Crlttdbal. 

10. D.* Maila Contuelo Diez, 
de Cfttlarna. 

11. D. Binito Rodríguez y Gon
zález, da Atlerga. 

12. D.* Ramona Gutiérrez Al -
Varaz, da Pola. 

13. D. Leonardo Barriada, de 
Soto da Sajambre. 

14. D . Sevarlno Garrote, de 
Ponferrada. 

15. D. Manuel R. Fernández, de 
Cacabalot. 

16. D. Arglmlro Burdlel Felipa, 
dé Santa Luda. 

17. D. Daodato AWarez Garda, 
de Vlllailmpllz, 

18. O Celedonio Morán Gutié
rrez, de Cinara. 

19. D.* María Garda Cajcalla-
na, daPalanquInoa. 

20. D,* María Btcudaro Fernán
dez, de Le BaAtza. 

21. D. Franctico Toral Pastor, 
de Valdaraa. 

22. D. Gabriel Soto Fernánd», 
da Trebejo del Camino. 

23. D. Cirilo de Alia y Olagué, 
da Santa Lacla. 

24. D * Catarina Brafla Menén-
daz, de Idem. 

25. D. Manuel Rodrlguaz Per* 
nándir, de Cectbelo». 

26. n . Sevarlno Garrote Alta
res de Ponferrada. 

27. D. Juan CtitaAtda Trigo, 
da NaVsMj ra. 

28. D Agaplto Sánchez Rabo-
ao, de Pieroa. 

29. D.* Vlctorlra Carrero y Car
do, de Santa Mirle d i l Rio. 

30. D. Emilio de Prada Prada, 
de Ponferrada. 

Lo que »e inunda en ette BOLE
TÍN OMCIAL para qua puaden pre-
tentarae lea reclamación»» qa» taan 
pertlnant»», en ette Sección Adml-
nlitratlva, an el plazo de quince 
día», a contar d»l ilgulante al de la 
publicación de e»te anuncio. 

León, 16 da f.br.ro de 1924 —El 
Jtfe da la Sección, Miguel Bravo. 

M I N A S 

Se hace »sb»r que con fcchi 20 
del actual al \ r. Gobarnador sa ha 
tarvldo ditclamr la Intrutldn de aba
ra» d« la mino «1.* Damtila a Ma-
rl»>(niim. 3.927) enln «RbiiJ-.o 1.a» 
(núm. 1.130), >l|«»ambaa »,i térmi
no municipal d» VIHablIno. 

Lo que le haci suber a lo» intare-
isdo» p»ra loa afuetea condgulante» 

Ltón 25 de fubrtro da 1924.—El 
Ingenltrojafa, M . Lópaz-Dórlga. 

Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Se hace iaber que el Sr. Gobernador civil ha aprebado el expedienta de la mina qu* a continuación i * menciona, con objeto de qu* lot qua la 

creen wrfudicede, preiente» »u» reduntsclonti dentro del plazo de treinta día», contadoa detde el tlgulente el en que ette anuncio aparazca imerto 
en el BOLXTIN OVICIAL d» la proVlncb. 

Kúmer* 
U \ 61-

N « b n d e U a t i a t 

4.379 Amiiilrsclín a Sagun-
<;s Qalnt» Hullu. . 

Uiiaral 8n*»r4eii 

H e c t í n M 
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Xjutmmint* 

Vlllabllno. 

l i i .Unn. i t Vtaindti 

D. Víctor M. Sierra Cargia da Tinco O Julio Cmiso 

Kayreuntaata *B Leda 

León 18 de febrera de 1924.—El Ingeniero Jefe, M . López Dórlga. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Galeguillos de Campos 

A tonor da •o íltpuaito an al zr-
tlctloTSdel R ,il dacrtto da 11 de 
itptlembie d» 1918, la Junta muni-
clp»! dv mi prstsldancla, en teilón 
¿el día £9 i . . '.-.y.-fO da 1924, ha pro 
cedido a l« i5:-algn?.clóti de loa Vo
cal»: mtlo* de Comljlones de 
tVüluitclón d-'l repartimiento, rein!-
tanjo corrtiiponder a ios teftores t l -

De l a parte real 
D. Hipó Itr Torbsd;! Qorzález. 
D.a Msrl» Núft=zd«IPIno. 
D. Lázbro González Rodríguez. 
O. Ricardo GJHZÓHZ Clíiifuígos. 

De la parte personal 
Parrcqula fe Gallsgulllot: 

D. Luis Goiízálvz S intlago, Cure 
párroco. 

D. Jorónimo de Godo» Mayorga, 
mayor contrlbL'yanta nor rúitlca. 

D. Euicblo Borg'í Tcrbado, fd«m 
por i-fbar)». 

D. J ^ é RoJflg inz C j j a M í , Idem 
por induiinai. 

Parroquia de Arenl lai: 
D. Lorenza B.rbiro Ra drlgufz, 

Cura jérreco. 

D." Mnurlclad* Godo» Moneada, 
mayor contribuyante por túillca. 

D. Bvello Torbado Igletlat, Idam 
por urbana. 

D. SaluitlanoCarezoRamoa, Mam 
por Induitrlal. 

Parroqu a da San Pedro: 
D. Juan Mattlnaz Alfonso, Cura 

párroco. 
D. Antonlno Torbado, mayor con

tribuyente por rtiillca. 
D. Fldencio Raíz Conde, Id. por 

urbsn». 
D. Blas Herrero Pinedo, Id. por 

Industrial. 
AílmlMno quedan expuestos a| 

público ¡03 documanto» administrar 
tlvos que han latvldo de base pere 
lai anterioras designaciones. 

Lo qua ss publica par» conocl-
mlunto gtneral y a lo» «tactos de 
reclamación, que, pr«cl<am»nt», de
berán formularse, en su caso, «n 
el plbzo da alele días hábiles, ante 
etti- A'cnldla. 

Gauegulllos da Cxmpos a 30 de 
«naro de 1924.=EI Alcalde, Cándl 
rio Borlán.—P. A. de le J. M : El 
Secretarlo, Entibio Rodríguez. 

Alcaldía canstltucivml de 
Destriana 

A tenor d« lo dispuesto en el er-
«culo 75 del Real daaato de 11 de 

aeptlembre de 1918, la Junta maní 
clpal da mi preildmclr, en aetlón del 
día 8 del actiel, ha procedido a la 
designación de los Vocaie» neto» de 
(ai Comisione» de evaluación del re
partimiento, resultando correspon
der a los tsftor*» «Igulentat: 

D i la parte real 
D. José Fernández Lob«to, ma

yor contribuyante por rústica. 
D. Tomás Pristo Lozano, Id. por 

urbana. 
D. Eugsnlo Grande Rodrlguaz, 

Idam por Industrial. 
D. Florentino Pombc, Id. por rús

tica, fornitaro. 
De la parte pirsonal 

Parroquia de D-ittlcns: 
D. Francisco Lira Garda, Cura 

párreco 
D, Baltasar Vlllallbre Fuente, ma

yor contribuyante por iiíillca. 
D. G^rVatlo Val ¿erra; Birciano, 

Idem por urbana. 
D.: Manuel Prlato Lozano, Id. por 

Induttrlal. 
Parroquia de Robledo y tu aneja: 

D. Gregorio Centeno Sánchez, 
Cure párroco. 

D. M'guet Dliz Lobato, mayor 
contribuyente por rú.tlce. 

D . j o i é Pérez Diez, Id. por ur 
baña. 

D José Qillrga Alonso, Id. por 
Industrial. 

Lo que se publica para general 
concclml»ntR y a os efectciit de re-
cfamncfd<!, que, precliamvnt", dtbe 
rán formuiartr, en au cato, en el 
plazo de sieta nías háblíss, ente sita 
Alcaldía. 

Daitrlana 11 de febrero de 1924, 
Francisco Travaal. 

Alcaldía eonsfiíucional de 
Ponferrada 

Con « t a f»cha sa ha prssontado 
en *ista Alcaldía O. Ansa mo Martin, 
Vaclno de e>t,<> ciudad, mar.lf ;tun
do qu« Í'I día 27 d» los cocrlfriUt, a 
I - i 22horns del mljmo, á * i : < i ) . i t * c l t 
de »u o tea , una hila suya d ISallot 
d« enuíi, íoltora y cuya» i t ñ ^ t par-
tlcularst, son: 

Rubia, p*lo c e i U h o cl ro, ojot 
casUflos, estaiura regul.tr, grueia; 
Vistió traja azul liso o bita fondo 
azul y lleta blanca; s u nombro as Jo-
ssfs. 

Sa ru:gi a tas «utorldaía» y 
Gasrdin civil í» Int9r«»!>n n : la ave-
rlguaddn da su parsdxro, y caso de 
m habida, den conocimiento a eata 
Alcaldía. 

Poülírradn 29 d i febrero do 1924. 
El Alcalde. Flor«nclo Garda. 

http://lii.Unn.it
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AlemUía $»n$tilut¡*nMÍ ée 
CasMU* de I M F t l w r e t 

Re'sclón d* los Vocalt» m t o i d» I H 
Comiilonti d« ««oluiiclón d» la 
perte r«al y pir ioni l del rapaito 
gmoral, designados por 1< Junta 
nranlclpsl confotm« a lo dlspnasto 
t n los artículos «9,70 1 75 d«l 
R«ai dscrato da I I da captlembra 
da 1118: 

Ptr t* real 
D. Vle*nla de ?*z 1 mairor 

contrlbufsnt* por t*«Uca. 
D.* Qrtgoila SiiVadoras Salvado-

ras. Id. per urbana. 
D. Francisca Atonto Rodrlguaz, 

Msm per IndusIrlRt. 
D.* Marcelina AlVsrsz Carbsllo, 

por líitlco, forastara. 
Parte peno/tal 

Parrc^nla da Castrlllo: 
D. Celsitino Mlgi&ez Mella, Cu

ra párroca. _ 
D. Manual Graspo Craspo, mayor 

contrlbuy«i>t« por rústica. 
S. Joté Alonso P»rrcro, Id. per 

Blbana. „ 
D. Luis Salvadoras Salvadoras, 

Idem por ¡ndustilal-
Psrroquls d« Murías: 

D. Grnaroso Alomo Redrlguaz, 
Cura pírroco. 

D. Totrá» da Pez Aionso, mayor 
contrlbuy«nt* por rá»»lca. 

D.* María Teral Garda, Id. por 
urbana. 

D . Domingo da Paz y Paz, Id. por 
Industrial. 

Parroquia da Santa Catalina: 
D. Víctor AlVaraz Carballo, Cura 

ptrroco. _ 
D. Pareando Gsrzdlaz, mayor 

contribuyanla por lúitlca. 
D. Mannal Pastar Niato, id. por 

uiban». 
D. Pablo SlIVa Alonso, Id. por In-

dnstrlal. 
Parroquia da Valdavlt|as: 

Sr. Cura pátrfeo. 
D. Prudoiicio del Campo, mayor 

contribuyante por rdstlca. 
D. Matías Alonso Cordero, Idam 

por mbara. 
D.* Antonia Fernández, Id. por 

Industrial. 
Dicha relación, s i l como les do

cumento* que han servido para for
marla, se haüfin expuuitoc a! públi
co por nieta día: en ía Secretarla da 
•tta Ayuntumlenio, da nueve a do
ce y do quince a dieciocho horas, 
para oír rDctamaclones. 

Caitriüo 31 de entro da 1924.1 
I I Alcalde, Pebio Silva.—El S«cra 
tarlo, Manuel Carrera. 

Alcaldía constitucional de 
Valentía de Den Juan 

A tenor de lo dispuesto an el ar
ticulo 75 del Rsal dacrato da 11 da 
septiembre de I t l t , la Junta muni
cipal de mi pr«sidencfa, en sasMn 
del día 30 de enarr, ha precedido a 
la dtaignaclfin da los Vocales natos 
da lo* Comisionas da evaluación del 
repartimiento, resultando corres
ponder a los salieres slgulantes: 

Be la parte real 
O. Etljee Orilz Martínez. 
Rdo. P. R«clor del convento de 

Agnstfnca. _ 
D . Anestesio Ottlz Garda. 
D. Prandico Berlín Martínez, 
D . Migue) Zaera Luraiqul. 

De la parte pertót tat 
Parroquia da San Pedro: 

D. Cesáreo Zaplco, Cura acánomo 
de la misma. : . 

D. Busabio Martínez Martínez. 
D. Ramón A'cdn Radolat. 
D. Teodoro Qirzo. " 

Parroquia de San Pedro de Ca-

D, Ssbastlán Alonso, Párroco de 
la misma. 

D. Htrmansglldo Alonso 
D. Gaspar Carpintero. 

Asimismo quedan expuestos al 
publicólos documentos administra
tivos que han aaivldo de base para 
las anlsrlores designaciones. 

Lo qu» se publica para conoci
miento general y a loa efactoa de re 
damaclón.que, praalsamante, debe
rán formularse, an su caso, en el 
plazo de aleta días hábiles, ante es
ta Alcaldía. 

En Valencia da Don Joan a 4 de 
fsbraro de 1924 . - I I Alcalde, Va
lentín Ze!(JiVar.=P. A. de la J. M . : 
El Secretarlo, Temía Garrido. 

Don Manuel Péraz Puente, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Vlllaoblspo da Otero. 
Hago saber: Que dicho Ayunta

miento y Junta municipal da asocia
dos, en sesión calibrada*! día 1.a 
dal corriente mes, acordaron, para 
dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el art. 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, con Vista de 
las coplas da los documentos admi
nistrativos corraspondlentaa, desig
nar Vocales natos de laa Comisio
nes evalaatorlas de la parta real y 
personal del repartimiento general 
de utilidades, a los señores que por 
los conceptos y parroquias a con-
tlfloaclón se sxprasan: 

Pattt real 
D. Antonio Párez Cano, mayor 

contribuyante por ráitlca 
D. Buitto Herrero Rloi, Idem por 

urbana 
D." María Parala, Idam por rúitlca, 

forastera 
D, Qaspsr CttttVa Alonso, Idem 

por Industrial 
Parte persemal 

Parroquia de Otero da Bscarplzo: 
D. Sebastián Garda Rallonas, Cu

ra párroco 
D. Domingo Redondo Paz, mayor 

contribuyente por rústica 
D. Lorenzo García AlVaraz, Mam 

por urbana 
D.Juan Franchco Redondo, Idem 

por Industrial 
Parroquia da Carrera: 

D. Joié Guerra Fernández, Cura 
párroco 

i D. Juan Pérez AlVaraz, mayor con-
i tribuyante por rústica 
\ D. Estaban Garda Garda, Idam por 
I? urbana 
. D, Manuel González Garda, Idam 

? por Industrial 
| Parrcqula da Brlmeda: 
| D. Lucas Fuertes Vega, Cura pá-
5 rroco 
Í D. Lula Paz Paz, mayor contribu

yante por rústica 
D. Vicente Párez Paz, Idam por ur-

,: baña 
j D. Hilarlo AlVaraz Calvo, por ln-
i duslrlal * 

Parroquia d* Sopada y Carnerea: 
D. Pablo Pérez Parandonea, Cura 

párroco 
t h Santiago Alonso Nlstal, mayor 

contribuyente por ráitlca 
D, Slm*n Alonso de Abalo, Idam 

por urbana 
D. Miguel Rublo, por Industrial 

Cuyas designaciones y relacio
nes de centribayantes en la parte 
real del repartimiento, se encuen
tran expuestas al público en la Se
cretarla municipal de este Ayunta
miento, por término de siete dlai; 
durante los cuales sarán admitidas 
cuanta* reclamaciones se presenten 
contra las mismas por los Interesa
dos legltlmoa. 

Vlllaoblspo 4 ¿« febrero da 1914. 
Manual Péraz. 

Alcaldía constitucional de 
Caniles de Rueda 

Haciendo 17 silos que se ausentó 
D, Vicente Rodríguez, natural de 
Vlltamondrla, provincia da León, da 
50 aflos de edad, casado con Vlctorl 
na del Reguero, natural y reildenta 
an Cublllas de Rueda, y teniendo un 
mozo qu* ha sido alistado ea «1 re
emplazo actual, llamado Cañón del 
Reguero, se pone en conocimien
to del público por si alguien sabs 
dónde aa encuentra al referido Vi
centa. 

Cublllas da Rueda 6 de febre
ro de 1924.—El Alcalde, Ildefonso 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
\ i l l amar t in de Don Sancho 

Formado el presupuesto extraor
dinario por este Ayuntamiento, para 
cubrir nuevas atenciones municipa
les, asi como una transferencia de 
crédito del presupuesto anterior al 
Vigente, se halla expuesto al público 
por término «¿'amentarlo en la Se
cretarla municipal. 

Villamartln de Don Sancho 24 de 
febrero da 1924 — El Alcalde, To
más Crespo. 

Don Eussblo AlVaraz Provecho, A l ' 
calda eonatltudonal del Ayunta
miento de Cabreros del Rio. 
Hago saber: Que a los efectos de 

lo dispuesto en la Real orden-circu
lar da fecha 7 de eniro último, que
dan expuestas al púb Ico an la Se
cretarla da asta Ayuníumlento, du
rante siete días habites, la lista da 
los señores designados para formar 
parta como Vocales natos da las 
Comisiones da avaluación para al 
repartimiento general sobre utlllda 
des que ha d« formarse, a fin de cu
brir las atenciones del presupuesto 
y laa relacionas de contribuyentes 

?[ue psra hacer asas designaciones 
nerón tenidas en cuanta, admitién

dose an dicha Secretarla, durante 
los mencionados siete días, las re-
clamado.-ei qua contra aquél'a y 
éstas presenten para ante la Junta 
municipal los Interesados legítimos. 

Cabreros del Rio 14 de febrero d» 
1924.—Euieblo AlVaraz. 

Villar Péraz. mayor da edad, carado 
yyeclno da esta dudad, y D.José 
Carda Gonzáliz. también mayor da 
edad, labrador y Vecino do San An-
tolln de Iblas. partido judicial da 
Cargas de Tinto, se protrcvli en 
este Juzgado demande de juicio uni
versal sobra qua a» las declare, en 
unión de su hsrmana D.* Rosalía 
Garda González, hirederoi, por 
partes Iguales, de sus también her
mano* D. Matl»s Villar Pérsz, na
tural da Santa Colomba (León), en 
todoa sos blonss, derecho* y accio
nas, y D." Benita Q rcla González, 
natural deSIstarna (Oviedo), en to
do cuanto da ella recibió por ttsta-
mento al D. Matlaa Villar, y éste no 
anefenó an su Vida. 

Y por medio del presante se llama 
por tercera y última vez a los que 
aa crean con derecho a loa bienes 
da lo* D. Malta» Villar Péraz y dofla 
Benita Garda González, que falle
cieron, respectivamente, en ocho de 
agosto de mil novecientos veintidós 
y once de octubre de mil novecien
tos diecinueve, bajo testamento fe
cha veintitrés de marzo de mil no-
Vsdentos tres, otorgado por el No
tarlo que fué da «sin ciudad D Ra
fael Pérez Santa Marina, a fia da 
qua comparezcan a deducirlo en el 
término de dos meses, contados 
deide la Inserción de este tercer 
edicto en la Gaceta de Madrid; 
apercibiendo, a los que se crean con 
deiacho, de que no será oldoan 
este juicio el que no comparezca 
dentro d« este titlmo plazo. 

Se hace constar qua durante el 
llamamiento da los primeros edic
tos, compareció a rsclamar »a dere
cho, como hsrmana da la D * Beni
ta Garda González, D.* Roialla 
Gsnla González,y a su vez, herma
na pollllcs del D. José Villar Pérez. 

Dado en La Corulla .a catorce da 
febrero de mil novecientos v»lntl> 
cuatro.—Enrlque Arttaga.—El Se
cretarlo, Llcdo. Ramón Almoyna. 

Don Carlos González Cadenas, 
Juez municipal d» La Antigua. 
Hago saber: Qu* bebiendo que

dado desiertas en «I concurso de 
traslado (a* plaza» de Secretarlo y 
auplente da asta Juzgado, se anun
cian a concurso con arreglo a los 
prveaptos legales. 

Los aspirantes a dichos cargas 
¡ puedan presentar las^ollcltudas.do-
i cumantadas.an al término de quince 
j días, a contar desda la Insurdon dt! 

presante«n el BOLETIN OFICIAL. 
La Ant¡í,aa a 13 da ftbrero ds 

1924.—Carlos González. 

JUZGADOS 

Don Enrique Arteags Cánido, Juez 
da primera instancia accidental 
del distrito de la Audiencia de La 
Corulla; 
Hace público: Qu* por D. José 

Don Juan CaHueto Llábana, Jutz 
municipal d«Trucha». 
Hsgosebsr: Qua vacante la plaza 

de Secretarlo suplanta da este Juz
gado municipal, se anuncia a con
curso de Instado por término da 
treinta días, conforme a lo dispuesto 
en c! Real decreto da 29 de noviem
bre d* 1920 y Real orden da 9 d* 
diciembre de dicho «ño, para que los 
que deseen mostrarte aspirantes, 
presuntsn sus solicitudes, documen
tadas, dentro del expresado término, 
en «I Juzgado de primera instancia 
de Aitorga. 

Truchas 7 du febrero de 1924,— 
Juan CaHueto. 

LEON 

Imprente de la Dlputealén provlndal 
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